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Medellín, septiembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
En atención a que se tiene constancia de los Oficios N.° 996 y 997 de fecha 10 de diciembre de 
2019 (Fol. 297) y aunque, según el informe secretarial del Juzgado Promiscuo del Circuito de San 
Pedro de los Milagros (Antioquia), dichos oficios no fueron recibidos por su parte (Fol. 311 y 319), 
procederá este Despacho a ordenar que se reproduzcan los oficios ordenados mediante Auto del 

10 de diciembre de 2019, que resolvió DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso de la 
referencia por pago total de la obligación, además del LEVANTAMIENTO de la medida cautelar 
practicada que fue decretada mediante Auto de fecha 5 de diciembre de 2012, consistente en el 

embargo y secuestro de del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N.° 
029-0006460, ubicado en Sopetrán (Antioquia) de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de dicha localidad y de propiedad en un 92.34 % de la demandada MARIA PATRICIA 
BARRIENTOS GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía N.° 43.363.284, medida que fue 
comunicada mediante Oficio N.° 2759-2012-00774 a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos ya mencionada. 
 
Sin embargo, LOS REMANENTES que quedaron vigentes en dicho asunto fueron PUESTOS A 
DISPOSICIÓN del JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE 

LOS MILAGROS, para el proceso con radicado N.° 2012-00138, instaurado por FRANCISCA 
SYLVIA BETANCUR DE OCHOA en contra de la señora BARRIENTOS GÓMEZ. 
 
Ordénese que, por medio de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Medellín, se remitan los respectivos oficios. 
 
Se hace constar que el presente auto se emite como trabajo en casa en cumplimiento de los 
acuerdos del Consejo Superior  y Seccional de la Judicatura emitidos en atención a la emergencia 
sanitaria y cuarentena decretadas por el gobierno nacional preventivamente por pandemia 
ocasionada por el virus COVID-19, no obstante, fue revisada y emitida de forma digital por el Juez 
titular del despacho, se imprimirá de ser requerido, y agregará a expediente digital con firma 
también digital del funcionario. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
GUSTAVO ADOLFO VILLAZÓN HITURRIAGO 

JUEZ 
 Firmado Digitalmente. 

PROCESO  Ejecutivo hipotecario 

RADICADO  05001-31-03-015-2012-00774-00 

DEMANDANTE NATALIA PATIÑO ORTEGA 

DEMANDADO MARIA PATRICIA BARRIENTOS GÓMEZ 

PROVIDENCIA Auto  2076V 

DECISIÓN Ordena reproducción actualizada de oficios 



  DTh NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 

Medellín, ________________ de 2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

__________________________________ 
MARITZA HERNANDEZ IBARRA 

Secretaria 
 
 

 

__________________________________ 

DAIME EFRAIN RAMOS 

Secretario 


